
     

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal 

DECRETO ALCALDICIO N° r.- 4 7 1 
REF.: ACTAS 23 Y 24/2017 

Puerto Williams, 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; y, 
• El decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/12/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime 

Patricio Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 565, de fecha 06/12/2016, que designa a doña Angélica Filosa 

Uribe secretaria Municipal (S) de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• El Decreto Alcaldicio N°768 de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto 

Municipal para el año 2017; 
• La Moción de Acuerdo N° 87 del Concejo, efectuado en la Sesión Extraordinaria N° 2 

de fecha 03/07/2017;  
• El certificado de la Secretaria municipal, ge nde certifica el acuerdo N° 87 Copias de las 

Actas N° 23 y 24/2017. 

DECRETO: 

dinarias N° 23 . 'Y 24 del año 2017, tal 
N° 87 de la Sesión Ordinaria N° 25 de 
pia de las:actas, pasará a ser parte 
a los VISTOS y CONSIDERANDO, 

POI,iDA Y UNA VEZ HECHO, 

1° APRUÉBESE, las Actas 
como queda reflejado en el Acuerd 
fecha 07 de Julio del año 2017. Una c 
integral del presente Decreto. Conforme 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN C 
AR 

ke_LQ_ 
ANGELICA FILOSA URIBE 
SECR ARIA MUNICIPAL (S) 

JFA/AFU 	/cifu 

Distribuc n: 
Direcci n de Finanzas Municipales. 

2.-Secretaria Municipal. 
3.- Alcaldía. 
4.- Archivo Concejo. 
5.-Oficina de Partes (2) 

_ JAIME NA1YDEZ LA CÓN 
ALCALDE 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

MOCION DE ACUERDO No 87 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, solicita a 
los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar las siguientes 
actas del Concejo Municipal: 

- ACTA ORDINARIA N° 23 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2017. 
- ACTA ORDINARIA N° 24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2017. 

APROBACION DE ACTAS ORDINARIAS N° 23 DE FECHA 10 DE JULIO DE 2017 Y 
N° 24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2017. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

MIIIILIIC Apruebo No apruebo Se Abstiene Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Doña Ángela Barría Barrientos X 
Don Juan Velásquez Muñoz X 
Doña Carolina Guenel González X 
Doña Francis Delgado (baceta X 
Doña Paola Speake Ojeda  X 
Don Jaime Fernández Alarcón X 
TOTAL 

7 

Por 7 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente 
del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en el Acuerdo No 87 del 
Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria No 25 del día 07 de agosto del año 2017. 

‘2c- ILLt_L_L 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 



cip 	a 	lidad 

ÁTIO DE HORNOS 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

ALCALDÍA 

CERTIFICADO 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la II. Municipalidad de Cabo de hornos, 
RUT 69.254.400 — 5 

CERTIFICA: 

Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en Sesión Ordinaria N° 
a25 de fecha de 07 de Agosto de 2017 APROBÓ LAS ACTAS ORDINARIAS N° 23 DE FECHA 10 DE 
IlbULIO DE 2017 Y N° 24 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2017, presentado por el Alcalde y presidente 

del Concejo Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, tal como se refleja en el acuerdo N°87 del 
Honorable Concejo Municipal. 

Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen pertinentes. 

( 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARIA,MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
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